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NO 21.135 A FUNCIONARIO QUE INDICA

DECRETO N" 811
CHTLLAN V|EJO, i i l'lAti 1020

Constitucional de Municipalidades,
Mun¡cipales.

VISTOS:
Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcronar¡os

Ley N.21.135, que otorga benef¡c¡os de incentivo al retiro
para los func¡onarios municipales

CONSIDERANDO
a. El Decreto Alcaldicio No 2974 del 08 de Octubre de

2019, que acepta renuncia voluntaria de don Mario Vivanco Parada, Admin¡strativo Grado 1 I E.M
b. Ley No 21.135, Artículo 8 que concede bonificación

fiscal ad¡cional por años de servicio y Artículo l0 que concede bonif¡cación fiscal por antigúedad, a
funcionarios acog¡dos a d¡cha Ley.

c. Orden de ingreso municipal No 967317, que reg¡stra
montos transferidos para tales beneficios.

DECRETO:
1.- PAGUESE, a Don MARIO VIVANCO PARADA, Rut.

05.615.219-9, Bonificac¡ón fiscal adicional por años de servic¡o por 560 UF según rArtículo 8 Ley
21.135 y Bonificación fiscal por antigüedad por 90 UF según Artículo 10 Ley 21.135, cuyo monto total
equ¡vale a $18.419.863.- (dieciocho m¡llones cuatroc¡entos diec¡nueve mil ochoc¡entos sesenta y tres
pesos), calculados a la UF del dia 31 de enero de 2O2O ($28.338,25).

2.- IMPUTESE el gasto a los Subtítulos 23, ltem 03,
Asignación 001, "lndemnización de Cargo Fiscal" y 23, ltem 03, Asignación 004, "Otras
lndemnizaciones" según conesponda
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